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LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

POD ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presen t es . 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 65-II-1-2953 
Exp. 4422 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona el artículo 39 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, en materia de protocolos de primer respondiente, con 

número CD-LXV-III-2P-384, aprobada en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

MVC/tgv 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

IN UTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY GENERAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN MATERIA DE 
PROTOCOLOS DE PRIMER RESPONDIENTE 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XV, recorriéndose la subsecuente 
en su orden al Apartado B del artículo 39 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 39.- La concurrencia de facultades entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, quedará distribuida conforme a lo siguiente: 

A •••• 

B •••• 

I. a XIII. ... 

XIV. Solicitar la colaboración de los prestadores de serv1c1os de 
telecomunicaciones, conforme a las disposiciones aplicables, para 
que en el ámbito técnico operativo se restrinja de manera 
permanente todo tipo de comunicación, ya sea transmisión de voz, 
datos, o imagen en los Centros de Readaptación Social Federales y 
de las Entidades Federativas, cualquiera que sea su denominación; 

XV. Generar Protocolos de Actuación de primer respondiente y 
acciones de capacitación continua sobre su aplicación para 
garantizar su observancia permanente en beneficio de la 
población, y 

XVI. Las demás atribuciones específicas que se establezcan en la Ley y 
demás disposiciones aplicables. 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública realizará las acciones necesarias para que dentro de los 90 días hábiles 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, actualice el Protocolo 
Nacional de primer respondiente, para que lo proponga al Consejo Nacional 
de Seguridad Pública. 

Tercero.- Aquellas Entidades Federativas y municipios que no emitan su 
protocolo de primer respondiente local, deberán basarse en el Protocolo 
Nacional de Actuación de primer respondiente vigente. 

Cuarto.- El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
promoverá que en los Protocolos de Actuación de primer respondiente que 
emitan las Entidades Federativas y municipios, se incorporen los criterios 
metodológicos, técnicos y procedimentales contenidos en el Protocolo Modelo 
de Actuación de primer respondiente. Deberán considerarse las 
particularidades y características especiales de sus regiones, procurando la 
homologación de criterios para la consolidación y fortalecimiento del sistema 
penal acusatorio. 

Quinto.- Las obligaciones que, en su caso, se generen con motivo de la 
entrada en vigor del presente Decreto se cubrirán con cargo a los presupuestos 
aprobados a los ejecutores de gasto responsables, para el ejercicio fiscal en 
curso y subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABL 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 08 de febrero de 2024. 

rcela Guerra Castillo 
Presidenta 
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